
 

RESOLUCIÓN PARCIAL 1ª DE 16 DE MARZO DE 2026 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE MADRID POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL DE INVESTIGACIÓN DE 4 

INVESTIGADORES/AS Y 20 TECNICOS/AS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES VINCULADAS A LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN O DE 

SERVICIOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS DE CARÁCTER INDEFINIDO VINCULADOS A 

FINANCIACIÓN EXTERNA O FINANCIACIÓN PROCEDENTE DE CONVOCATORIAS DE 

AYUDAS PÚBLICAS EN CONCURRENCIA COMPETITIVA EN SU TOTALIDAD O DE 

CARÁCTER TEMPORAL VINCULADAS. 

Por Resolución de 13 de febrero de 2026 se efectuó la Convocatoria Pública para la 

contratación de personal laboral de investigación de 4 investigadores/as  20 técnicos/as 

de apoyo a la investigación para la realización de actividades vinculadas a líneas de 

investigación o de servicios científico-técnicos de carácter indefinido vinculados a 

financiación externa o financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en 

concurrencia competitiva en su totalidad o de carácter temporal vinculadas. 

Finalizado el proceso de selección conforme a lo establecido en los apartados 2 y 5 de las 

bases de la Convocatoria y vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración, este 

Rectorado en uso de sus atribuciones conferidas en el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 

2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y en particular por el artículo 40 de los 

Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, HA RESUELTO: 

Primero.- Contratar como personal laboral investigador a las personas que se relacionan 

en el Anexo I a esta resolución. 

Segundo.- De no formalizar el contrato en plazo establecido, por causa imputable a el/la 

interesado/a, el/la candidata/a decaerá en su derecho. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante  la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a 

la fecha de su publicación. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser 

recurrida potestativamente mediante recurso de reposición ante el Rector de esta 

Universidad en el plazo de un mes desde el día siguiente a dicha publicación. En este caso 

no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resulto 

expresamente o se haya producido la 

desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

LA RECTORA 

P.D.: La Vicerrectora de Política Científica  

(Resolución de 02/07/2025, BOCM de 10/07/2025)  

  

  

María Ángeles Martín Cabrejas  
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ANEXO I 

CÓDIGO 

PLAZA 

PROYECTO INVESTIGADOR/A 

PRINCIPAL 

ADJUDICATARIO/A SUPLENTES ENTIDAD QUE 

FINANCIA 

PR01/02/2025 
(PI 2350) 

CNS2024-154515 FELIX DEL TESO 
JJUAN IGNACIO CERESA 
DUSSEL 

NO SE NOMBRAN 
SUPLENTES 

  

PR02/02/2026 
(PI 2351) 

PID2024-
155399NB-I00 

FARKHAD ALIEV 
KAZANSKI  2351 

PABLO TUERO 

ALVAREZ 

 
NO SE NOMBRAN 

SUPLENTES 
 

PR03/02/2026 
(PI 2352) 

PID2024-
156505NB-I00 

MARIA SALOMÉ 
RODRIGUEZ 
MORGADE 

GEMA PEREZ DE 
BUSTOS CANARIO 

 
NEREA IZQUIERDO 

CACHAZO 

 

PR04/02/2026 
(PI 2353) 

PID2023-
146837OB-I00 

BEATRIZ PARDO 
MERINO 

EDUARDO HERRADA 
SOLER 

MARIA ALMUDENA  

COTO VILCAPOMA 
 

 

PR05/02/2026 
(PI 2354) 

    PID2023-                             
149983NB-I00 

ANDRES DE LA 
ESCOSURA 

DAVID GONZALEZ 
MARTINEZ 

 
NO SE NOMBRAN 

SUPLENTES 
 

 

PR06/02/2026 
(PI 2355) 

UAM2025-RL005 
ANDRES DE LA 
ESCOSURA 

SONIA VELA GALLEGO 

                                                            
NO SE NOMBRAN 

SUPLENTES 
 

 

PR07/02/2026 
(PI 2356) 

ANULADA   

  

   PR08/02/2026 
  (PI 2357) 

CN/S2024-154366 
JAVIER TRABA 
DOMINGUEZ 

AUREA OLIVA 
HERRERO 

                                                           
NO SE NOMBRAN 

SUPLENTES 
 

 

PR09/02/2026 
(PI 2358) 

PID2022-
138497NB-I00 

INÉS ROSA 
FERNANDEZ 
ORDOÑEZ 

AITANA CERVIÑO 
SUAREZ 

           ALMUDENA 
LOZANO RUEDA 
 

 

  PR10/02/2026 
   (PI 2359) 

    PID2022    -
140718OB-I00 

ANA MARIA LINARES 
FORREST LEAH 

TOMPKINS 

 
NO SE NOMBRAN 

SUPLENTES 
 
 

 

  PR11/02/2026 
   (PI 2360) 

  PID2023-
146050NA-I00 

  LEYRE MARZO ELENA ECHEVARRI DIAZ 

Suplente 1: 
IZQUIERDO 
CACHAZO, NEREA; 
Suplente 2: ABDUL 
BORHAN, FABI; 
Suplente 3: 
GONZALEZ 
MONTALVO, DAVID  

 

   PR12/02/2026 
    (PI 2361) 

    PID2023-
150224NB-I00 

EDUARDO LEE EGA 
CLARA PALACIOS 

MARENGO 

 
NO SE NOMBRAN 

SUPLENTES 
 
 
 

 

   PR13/02/2026   
  (PI 2362) 

    PID2024-          
160789OB-I00 

DANIEL RAMOS 
CASTRO 

PABLO GONZALEZ 
ESCRIBANO 

 
NO SE NOMBRAN 

SUPLENTES 
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  PR14/02/2026 
   (PI 2363) 

   PID2024-
162002NB-I00 

  JUAN JOSÉ NOGUEIRA 
PÉREZ 

LORENA RUANO DE 
DOMINGO 

NO SE NOMBRAN 
SUPLENTES 

 

 

PR15/02/2026  
(PI 2364) 

  PMP22/00033 
FERNANDO 
RODRIGUEZ ARTALEJO 

MIGUEL-ANGELO 
DUARTE GODOY 

NO SE NOMBRAN 
SUPLENTES 

 

 

  PR16/02/2026 
   (PI 2365) 

    PID2023-
148146NB-I00 

  PABLO ANTONIO 
BRIÑOL TURNES 

RAFAEL MATEOS 
BARRADO 

NO SE NOMBRAN 
SUPLENTES 

 

 

  PR17/02/2026 
   (PI 2366) 

  UAM2025-RL003 DIANA MARTIN GARCIA 

DESIERTA POR NO 
CUMPLIR NINGÚN 

CANDIDATO CON EL 
PERFIL SOLICITADO 

  

  PR19/02/2026 
   (PI 2368) 

  CPP2024-011757 
EMMA MARTIN 

RODRIGUEZ 
DIEGO LECUMBERRI 

DIEZ 

 
NO SE NOMBRAN 

SUPLENTES 
 
  

  PR20/02/2026 
   (PI 2369) 

    EIC24-1-17304 
ANTONIO ISAAC 

FERNÁNDEZ 
DOMINGUEZ 

DIEGO HENRIQUEZ 
GUGLIOTTA 

                                                    
NO SE NOMBRAN 

SUPLENTES 
 
 

 

  PR21/02/2026 
   (PI 2370) 

    UAM2026-RL026 THOMAS RIGOTTI DIEGO GARCIA GARCIA SARA ZARZO ARIAS 

 

  PR22/02/2026 
   (PI2371) 

    PID2024-             
155231OB-I00 

JOSE MARÍA 
ALMENDRAL DEL RÍO 

AINHOA GALLEGO 
ALGUACIL 

ANA ISABEL BASCONES 
CABRIA 

 

  PR23/02/2026 
   (PI 2372) 

  UAM2026- 
UAM/259 

JUAN CARLOS SAN 
MIGUEL 

IVÁN LENA ALMOR 
NO SE NOMBRAN 

SUPLENTES 
 

 

  PR24/02/2026 
   (PI2373) 

  UAM2024-
UAM/247 

PILAR TOBOSO 
SANCHEZ 

ANDREA HORMAECHEA 
OCAÑA 

 1.JAVIER CUBO 
MACHADO                                  
2.PAULA AVENDAÑO 
ROMAN                                              
3. ANA PAULA BOGADO 
MARTI 
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